Presentación 

Como Presidente del Consejo Científico Internacional del Observatori del Sistema Penal i els Drets Humans (OSPDH) de la Universitat de Barcelona me corresponde presentar este volumen sobre Privación de libertad y Derechos Humanos (La tortura y otras formas de violencia institucional) el cual, publicado por Icaria editorial y editado por el propio OSPDH, contiene los resultados de una intensa, vigorosa y agotadora investigación coordinada por Iñaki Rivera Beiras y Francisca Cano. La investigación en sí misma tuvo un largo desenvolvimiento temporal, mas considerando los resultados de la misma y el vasto aporte que a ella se hizo por un elevado número de investigadores, instituciones comprometidas y organizaciones sociales de un crecido número de Comunidades Autónomas del Estado español, ese iter  puede aún considerarse breve. Esta opinión se robustece, teniendo en cuenta el veloz trabajo cumplido por la editorial.
Tales contenidos están descriptos en el Índice que encabeza el volumen y de allí es posible extraer algunas características que posee la publicación. Una primera que desearía citar son los que se han denominado Prefacios  a la misma los cuales, si bien no son auténticas introducciones a todos esos contenidos, se presentan en cambio como prólogos o exordios respecto a estos últimos. Pienso que no podrían haber constituido más que ello y por las autorías de sendos textos, es decir por el elevado nivel moral e intelectual de quienes los firman: Eric Sottas (Presidente de la Organización Mundial contra la Tortura) y Luigi Ferrajoli (Filósofo del Derecho, Università degli Studi-Roma III) como asimismo por las expresiones que esos escritos encierran, ya adelantan el consistente valor de los contenidos. Para conocer la dimensión de estos últimos hay que seguir repasando el aludido Índice en el cual un apartado denominado “Presentación de la Investigación” introduce las divisiones con las que, de inmediato, se explican la justificación y el objetivo general de la investigación, la concreción de la misma (objetivos específicos, procedimiento y metodología, precisiones más puntuales y una descripción más exacta de lo que se abarca en la obra), además de un párrafo específico con menciones y agradecimientos. El resto de los contenidos se distinguen en cuatro Partes (I “El contexto jurídico-político internacional”; II “El universo jurídico y el alojamiento de la tortura en el Estado español”; III “La tortura y otras forma de violencia institucional en la privación de libertad”; y IV “Conclusiones y demandas”, a las que deben añadirse en esta consideración el apartado de “Bibliografía, fuentes periodísticas y los Web Sites  utilizados, para terminar con un “Anexo” en el que se incluye un Índice de sentencias y otras resoluciones judiciales citadas en los contenidos (una muy apreciable decisión para guiar al lector en la búsqueda de aquellas resoluciones judiciales indispensables para comprender en toda su dimensión tales resoluciones). 
Seguidamente quisiera brindar una explicación (para quienes no conocen o conocen poco) qué es el OSPDH y cuáles son sus ámbitos de actuación. Por delante, me parece oportuno destacar que el OSPDH nació desde los campos de conocimiento que tuvimos la posibilidad de instaurar y ampliar desde la Universitat de Barcelona. Disciplinariamente hablando tales campos han sido denominados como los de la sociología jurídico penal y sociología del control penal. Empero, puesto que tales ámbitos carecen de inserción autónoma en las áreas de conocimiento de las universidades españolas, ha sido una empresa sumamente ardua la de alcanzar a introducirlos en los planes de estudio. Pero, como campos más proclives a las disciplinas jurídicas el intento fue emprendido en la Facultat de Dret de la UB, por no haberse podido generar un interés mayor en aquellos espacios propios a la formación de estudiosos en disciplinas sociales. Mas, en cualquier caso este ensayo se proyectó teniendo en cuenta sobre todo los vínculos que desde hace veinticinco años hemos mantenido con otras áreas culturales de Europa, en los que el interés por el derecho ha dejado de ser unilateral hace muchas décadas.

De tales modos, comenzamos con la oferta de un Master Europeo en Sistema Penal y Problemas Sociales  y posteriormente logramos establecer una oferta específica en el marco del Doctorat en Dret de la UB bajo la denominación de Sociología jurídico-penal. En el desenvolvimiento de estas actividades, ya junto a Iñaki Rivera Beiras, comprobamos que sería de suma utilidad institucionalizar un Observatori del Sistema Penal i els Drets Humans, desde el cual y en contacto con otras entidades similares en el marco europeo y del Estado español, se podría llevar a cabo la observación de aquellas situaciones irregulares que se generasen en las instancias de aplicación de la represión penal con el único fin de llevarlas al conocimiento público. 
Así nació el Observatori , con total apoyo del rectorado de la UB, el cual está configurado como uno de los tantos con que cuenta la Universitat de Barcelona. Posee un número creciente de asociados miembros, provenientes mayoritariamente de los terrenos docente y estudiantil, pero también del movimiento asociativo social; está co-dirigido por dos directores (Iñaki Rivera y Héctor Silveira) y dispone de este Consejo Científico Internacional compuesto por colegas y estudiosos, preferentemente europeos, de la problemática relativa a la protección de los DD. HH., sobre todo y especialmente en los marcos de actuación de las diferentes instancias del sistema penal.

El OSPDH desarrolla sus observaciones, por tanto, en los campos de actuación de las policías y cuerpos de seguridad, en el de la jurisdicción penal y en de las cárceles (instituciones penitenciarias). Mas, presta relevante atención a cómo dichas instancias se comportan respecto a grupos que por su género, minoría de edad, pertenencia étnica o religiosa, escasos recursos de vida o completa marginalidad son desconsiderados o absolutamente excluidos de la necesaria protección que deberían recibir por las lesiones y violaciones a sus derechos humanos fundamentales que les procuran las policías, los jueces y las cárceles.
El OSPDH tiene entonces hoy la oportunidad de presentar los resultados de una vasta, prolongada y muy contundente investigación que la Coordinadora contra la Tortura de España ha llevado a cabo. Lo hace bajo la forma de este volumen que aquí presentamos y en sus contenidos se encontrarán los resultados de esa actividad de observación a la que antes he hecho mención como propia del OSPDH y de las otras entidades que participaron en la misma.

El volumen que se presenta se ocupa de la Tortura, la que como hecho (ilícito) cometido por funcionarios policiales, judiciales y carcelarios aumenta su aberración hasta el punto de ponerse no únicamente fuera de la legalidad mínima exigida a tales funcionarios, sino que los comportamientos de sus autores quedan fuera de cualquier justificación bajo la que se amparen, como aquella a la que irracionalmente a veces se acude en el sentido de excusarla en función de un pretendido esclarecimiento de delitos y descubrimiento de autores o cómplices mediante su uso.

Desde el nacimiento de los sistemas penales modernos la tortura ha estado siempre planeando sobre las conductas de los investigadores de delitos o de las de los funcionarios de prisiones. Constituyó una primigenia preocupación la de aquellos que procuraban fijar límites a las actuaciones del poder punitivo, en manos del Estado, marcando las fronteras de la legalidad. No es inoportuno invocar aquí las tertulias y los debates mantenidos entre los participantes al Caffè  en Milano, en el último cuarto del siglo XVIII; o a las discusiones en la Academia dei Pugni  Nacida ésta por obra de Pietro y Alessandro Verri, en ella participaron muchos de los intelectuales de la época,  los  illuministi lombardi, entre los cuales también se encontraron Cesare Beccaria, Luigi Lambertenghi, Giuseppe Visconti di Saliceto, Pietro Secco-Comneno, Giambattista Biffi. Posteriormente se les agregaron el abate Alfonso Longo y el barnabita Paolo Frisi.

El impulso del movimiento iluminista coincidió, después del final de la guerra de los siete años con el relanzamiento de la política reformista de María Teresa de Hasburgo. La mayor parte de los representantes del iluminismo lombardo ingresaron en la administración estatal, dando así comienzo a una política de colaboración con el poder hasbúrgico.
La Accademia mantenía reuniones en la casa de Pietro Verri en contrada del Monte (en el presente via Monte Napoleone), y debe su curioso nombre a la animosidad de las discusiones que en ella tenían lugar, las que parece eran hasta tal punto animadas como para finalizar a ,,,golpes de puño!. Tal animosidad era en realidad la expresión del espìritu particularmente belicoso, puesto de manifiesto por sus adherentes en relación al conservadurismo y los privilegios aristocráticos de la época. Debe su curioso nombre a la animosidad que reinaba en las discusiones que en ella se desarrollaban, las que parece eran tan animadas como para terminar...a puñetazos. Mas, tal animosidad era en realidad la expresión del espíritu particularmente belicoso que expresaban los asistentes respecto a la  conservación de los privilegios aristocráticos del tiempo. Resultado de la actividad de la Accademia fue la revista Il Caffè, cuya suspensión en 1766 marcó asimismo el fin de aquella actividad. 

Un producto de esas reuniones y debates fue el opúsculo de Pietro Verri Osservazioni sulla tortura (magistralmente traducido al castellano y prologado por Manuel de Rivacoba y Rivacoba Observaciones sobre la tortura, Buenos Aires: Depalma, 1977) donde se exponía el rechazo que el iluminismo penal formulaba en relación a la tortura. Sin embargo, la tortura ha persistido en todos los sistemas penales contemporáneos, e incluso en otras formas de dominación expansiva de unos seres humanos sobre otros. En estas últimas décadas nos ha tocado presenciar el potenciamiento de la tortura de la mano de un pretendido poder imperial y ser observadores de los más excecrables usos de la misma sobre poblaciones que, resistentes o no a dicho poder, han sido objeto de sometimientos excecrables. Así tenemos en nuestras retinas y en nuestros oídos las imágenes y las voces de los torturados en la cárcel de Abu Ghraib, o en los campos y galerías de Guantánamo, o en las mazmorras de la base aérea de Bagram, a 60 kilómetros al norte de Kabul y en la de Kandahar, donde entre 600 y 800 detenidos se encuentran en un limbo legal, sin cargos formales, sin derecho a defensa y habiendo sidos transportados bajo medios y desde lugares secretos hasta con el empleo de aeropuertos continentales europeos y sobre todo españoles, únicamente porque el gobierno de los Estados Unidos considera que ellos constituyen una amenaza para la comunidad internacional.
España tiene una larga historia de relación con la tortura. Premoderna, inquisitiva. Pero, especialmente moderna. Ha habido voces muy claras y de gran profundidad que han dejado su clamor contra los hechos de inhumanidad que esconde toda tortura. Recordaré sólo algunos pocos nombres y sus obras para que tengamos en cuenta que la labor del OSPDH y la de la Coordinadora contra la Tortura no carecen de ilustres antecesores. Así menciono como el más adelantado a Manuel de Lardizábal y Uribe, de origen vasco y vida mexicana con su Discurso sobre las penas, contraído a las leyes penales de España, para facilitar su reforma (1782); al extremeño y fino jurista que fue Juan Pablo Forner (nombre completo: Juan Bautista Pablo Forner y Segarra) con su Discurso sobre la tortura (1790) y, por último, al muy recordado y apreciado Francisco Tomás y Valiente  con La tortura en España. Estudios históricos (1973). Teniendo en cuenta los clamores que el ejercicio de la tortura desató en España, ya en el s. XVIII, parece por lo menos sorprendente que en 2008, instaurado desde hace treinta años un régimen de libertades, sea necesario ocuparse de las graves violaciones de los derechos humanos que cometen esos cuerpos de seguridad y retención de detenidos o reclusos, muchas veces amparados u ocultados por la propia jurisdicción penal. Existiendo en España un aparato orgánico legislativo y jurídico-penal que regula el comportamiento de las policías, la jurisdicción y las cárceles de acuerdo a los principios y garantías que fijó la Constitución de 1978, y aún más, habiendo aprobado y ratificado el Estado español la Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Inhumanas, Crueles o Degradantes que la Organización de las Naciones Unidas adoptara en 10 diciembre de l984, es por lo menos singular que no se pueda alcanzar todavía la implantación del Protocolo facultativo Contra la Tortura de 2002 a la Convención referida. Este instrumento puede servir como un herramienta muy eficaz para erradicar la impunidad de que aún gozan los autores de hechos de tortura en España, como lo prueban las comprobaciones de la investigación que se expone en este volumen y como lo ilustran hasta los medios de comunicación. Este es el primer fin que persigue la difusión del presente volumen, el cual viene a subrayar las labores que desempeña el Observatori del Sistema Penal i els Drets Humans  (OSPDH) de la Universitat de Barcelona , tal como ha sido puesto en relive al comienzo de estas líneas.
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